
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar que la
parte demandada, el día 28 de abril del hogaño, allegó contestación de la demanda.
Sírvase Proveer. (04 de mayo de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Interlocutorio No. 381

CIUDAD Y
FECHA

05 DE MAYO DE 2022

PROCESO INVESTIGACION DE PATERNIDAD
DEMANDANTE YELICA CRISTINA RAMIREZ DIAZ
DEMANDADO JIMMY ROLANDO ENRIQUEZ ALVARADO
RADICADO 86568-31-84-001-2022-00066-00

1. Vista la constancia que antecede y una vez revisado el proceso, se tiene que el
demandado a través de apoderada judicial dio contestación a la demanda dentro
del término de ley, observándose que dentro de ella se proponen excepciones de
mérito; por lo tanto, y atendiendo a lo establecido en el  artículo 370 del C.G.P., se
corre traslado a la parte demandante por el término de cinco (05) días para que,
dentro de dicho lapso y si a bien lo tiene, solicite las pruebas relacionadas con estas,
teniendo en cuenta que ya se compartió el link de acceso al expediente electrónico.

2. Por otra parte, al observar que la apoderada judicial de la parte demandada,
Doctora Ángela Sorani Mora Orozco, Identificada con Cédula de Ciudadanía N°
1.085.276.409, y Portadora de la tarjeta profesional N° 298073 del C.S. de la J., no tiene
restricciones para el ejercicio de la profesión, conforme las certificaciones anexas, se
le reconocerá personería para actuar en los términos del memorial poder.

Por secretaría, inclúyase los datos actualizados de la apoderada, en la base de
información de los profesionales del derecho que maneja el Juzgado y, verifíquese su
correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. Déjense las constancias en el
expediente electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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